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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL 15 DE JUNIO DE 2022

CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN
ADOPTADA POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EN LA PROVIDENCIA QUE SE DESCRIBE: EXPEDIENTE NO.
11001020400020220015902 STC7643-2022 FECHA DEL FALLO:
MIERCOLES, 15 DE JUNIO DE 2022 RESULTADO: EN MÉRITO DE LO
EXPUESTO, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN
CIVIL, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO.
COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO A LOS INTERESADOS Y
REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA LA
EVENTUAL REVISIÓN. POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL
MENCIONADO PROVEIDO A a MIGUEL ANGEL CHÁVEZ GARCÍA,
CURADOR AD LITEM, AL REPRESENTANTE LEGAL DE HERNÁNDEZ S EN
C; ANIANO IGLESIAS VARGAS, HAIDDY YADIRA BARRIOS CUELLAR Y
RAQUEL IGLESIAS; DEMANDADOS EN EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO 1100131200032013-00091 Y A TODAS LAS PARTES,
INTERVINIENTES, TERCEROS, SUJETOS PROCESALES, QUE PUEDAN
VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA

EL 21 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 21 DE JUNIO DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


